RESOLUCION N°  011/08
Vistos:
 

Que, la señora ... ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ... correspondiente al Seguro de Vida Grupo Cobertura Sepelio ..., a fin de que se le indemnice  por la muerte de su esposo asegurado, Sr. ...,
 

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que cumple con el plazo establecido en el Reglamento, ya que el mismo ha sido presentado el 11 de diciembre de 2007, habiendo sido comunicada a la reclamante la decisión final de la aseguradora con fecha 09 de noviembre de 2007
;

 

Que, notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo establecido en el Reglamento;

 

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones el día 31 de enero de 2008, concurriendo ambas partes;

 

Que, en síntesis, la reclamante manifiesta que la compañía le rechaza la cobertura de sepelio de su cónyuge debido a una enfermedad que padecía pero de la cual se había recuperado, por lo que solicita que este rechazo sea evaluado por la Defensoría;
Por su parte, la Compañía de Seguros manifiesta que: (i) el Sr. ... ingresó a la Póliza el 01 de julio de 2006, (ii) que al momento de llenar la Declaración de Salud al seguro se negó que el asegurado fallecido sufriera de alguna enfermedad; (iii) que dicha Declaración de Salud, señala que la declaración falsa o reticencia implica la nulidad de la cobertura; (iv) que, conforme aparece en la Historia Clínica del Hospital Grau, en el año 2005 se le diagnosticó al asegurado Secuela de Accidente Cardio Vascular, Hipertensión Arterial e Insuficiencia Renal Crónica; (v) que además en la historia clínica del Hospital Almenara consta que el asegurado registraba antecedentes de HTA, Accidente Cerebro Vascular y en atención recibida en diciembre de 2005 se le diagnostico Pie Diabético Isquémico (con amputación); (vi) que el rechazo se basa en el inciso c) del rubro exclusiones; 
Considerando:
 

Que, conforme al artículo 380º del Código de Comercio, el contrato de seguro se rige por los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento;

Que, asimismo, el contrato de seguros es esencialmente uno de buena fe, por lo que las partes se deben mutuos deberes de lealtad y transparencia, siendo en ese contexto de particular importancia la exactitud y veracidad de las declaraciones y documentos que se presentan para sustentar un siniestro;
Que, al respecto, en la Declaración de Salud suscrita por la reclamante que obra en el expediente,  se corrobora la versión de la aseguradora en el sentido que la reclamante responde que el asegurado No padecía de derrame cerebral,, insuficiencia renal, diabetes, entre otras;

Que asimismo, en las copias de las historias clínicas que obran en el expediente, se comprueba que al asegurado se le había diagnosticado antes de su ingreso como asegurado a la Póliza N° 560525 hipertensión arterial, accidente cerebro vascular e hemiparesia; 
Que, conforme se consigna en el Certificado de Defunción del asegurado éste falleció por Insuficiencia Respiratoria por Encefalopatía metabólica como causa básica y secuela de Accidente Cerebro Vascular como estado patológico significativo que contribuyó con la muerte; 
Que, conforme aparece de la cláusula de exclusiones de las Condiciones del Seguro de Vida Grupo- Cobertura Sepelio que la reclamante recibió al momento de suscribir el seguro “las indemnizaciones previstas en este seguro  no se conceden si la muerte del asegurado se debe directa o indirectamente, total o parcialmente a (…) c) Enfermedades contraídas antes de la declaración del presente Seguro, declarado o no en la declaración de salud personal de la solicitud del seguro”;  

Que habiendo quedado demostrado que el fallecimiento ocurrió debido a una enfermedad preexistente, claramente excluida de cobertura,  esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta no encontrando mérito para amparar la reclamación a que se contrae el presente expediente, al amparo de lo dispuesto por los artículos  188º, 196 y 197º del Código Procesal Civil y el artículo 6 de su Reglamento.
Resuelve:

Declarar Infundado el reclamo presentado por la señora ... contra ... correspondiente al Seguro de Sepelio ....







Lima, 12 de febrero de 2008
� Cabe precisar que la aseguradora comunicó su decisión final al corredor de seguros de la contratante Cafae –SE mediante carta del 07 de diciembre de 2007 recibida el 09 de diciembre de 2007. Sin embargo, a la reclamante se le comunicó tal decisión mediante carta N° 1918-07 de fecha 13 de noviembre de 2007 suscrita por Mariategui JLT corredores de Seguros S.A. 





